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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el nhmeroi 
fuertes por la unten: felices por la paz» Buffi n.

SISTEMA POLITICO.

GOBIERNO.
Si una república es pequeña, la destruie una fueraa extraogera: ti 

e s  grande, la destruie algún vicio interior.
„  Ambos incoQveDieDtes ieñeionan de un mismo modo tanto á las de­

mocracias como á las aristocracias, ora sean buenas, ora malas. £1 mal esti 
<D la misma cosa: y no hai forma alguna de remediarlo.

„  Por eso es mui verosímil que les bombr-a se habrian visto por fiti 
precisados i  vivir en el gobierno de uno solo, si no faubiesen imaginado ua 
modo de coostitucloo, que á todas las ventajas interiores del gobierno repú- 
blicano reúne la fuerza exterior del monárquico; tal es la república federal* 

,,  Esta forma de gobierno es un convenio que hacen varios cuerpos po- 
líticoi*, por el cual se avienen ú ser ciudadanos de otro Estado maior qna 
se proponen formar; y asi viene á ser una sociedad de sociedades que com- 
poneu otra nueva, Ja que puede, hacerse maior uniéndosele nuevos asociados» 

,, Estas asociaciones hicieron florecer por tacto tiempo el cuerpo de la 
Grecia. Los romanos se valieron de ellas para acometer al universo; y et 
universo para defenderse de los romanos...’ * Montesqku Espíritu de las leles 
3ib, y . c. I .  — — — .

EfePAÑA.
Tenemos  ̂ la vista noticias directas de madrid de fecha reciente. Parece 

que en España se bá intentado una seiía insurrección semejante al movimi­
ento de Lisboa. El objeto era, según manifiestan los últimos papeles ingtesee, 
sub:?Cltuír el infante don Carlos al adorado Fernando, y establecer un sistema 
mas ultra* real y proscriptor que el monárquico. Sus directores, que lo creen 
practicable ó de fácil execucion, son los gefes de guerrilla, los trapistas y  los 
que procuraron levantar el pueblo en Aragón y otras provincias. Muchos 
realistas distinguidos, inclusos obispos y  religiosos, fueron desterrados como 
cómplices á diversos lugares del reino y á Francia. La gaceta de Madrid de 17 
4 e malo contiene una intimación á todos los portugueses residentes en España
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para que se preseoteo á las autoridades y legación porCagucsa ¿ fia de qne 
se les pueda vigilar. Se cree que hai plan concertado entre los mal contentes 
españoles y portogueses de diversas ejaset. Los gobiernos de España y Portu­
gal temen dos especies de conapiradoreí, los cocatituctonales y  ios ultra-rsalis^ 
fas que quieren un despotismo absoluto en la teoría y en ia practica. 
gngland Farmer de 7 de agosto de 1824.

O V E N E Z E L A .
S}mon Bolívar  ̂ gefe supremo de la república de FenezusJa  ̂ etc, ete.
Censideraodo que cuando el gobierno español solicita la raediacioo de las 

^tas potencias para restablecer su autoridad á título de reconciliación sobre 
los pueblos libres é independientes de América, coaviene declarar á Ja faz del 
snuedo ios sentimientos y decisión de Venezuela:

Que aunque estes sentimientos y esta decisión se ba manifestado en la 
repúbúca desde 3 de julio de 1811, y mas particularmente desde los prime- 
p>8 anuncios 4  ̂ la solicitud del gabinete de Madrid, es del deber del go-> 
bitroo en quien reside la representación nacional, reiterarlos y declararlos legal 
y  s o l e n n e m e o t e : -

Que esta declaración franca y clacera 00 solo es debida b las altas po­
tencias en testimonio de consideración y respeto, sino indispeasable para cal­
mar los ioimos de los ciudadanos de Venezuela:

Reunidos eo junta nacxooal el consejo de estado, la alta ebrte de jus­
ticia, ei gobernador, vicario gt̂ nerai de este obispado sedevacante, el estado 
jp^yoT general y tedas las autoridades civiles y militares, después de haber 
examinado detenidamente la coducta del gobierno español, hemos tenido pre­
sente:

Que la idea de 00a reconciliación cordial jamás ha entrado en las mi­
tas del gobierno español:

2. ** Que habiéndosela propuesto la Grao-Bretaña por dos veces desde los 
primaros dias de las deiaveneocias, la ha desechado con desprecio de todos:

3 .  ̂ Que al mismo tiempo que se trataba de reconciliación, ella bloqueaba 
Du.-stros puerto», mandaba ejércitos contra oosottos, y tramaba conspiraciones 
para destruirnos:

4. ° Que habiéndose sometido Venezuela bajo una capltnlacion solemne, ape­
nas esta depuso sus armas cuando ella la violó en todas sus partes, sacrifi­
cando millares de ciudadanos, cuyos derechos habla jurado respetar:

5 .  ̂ Que haciéndonos uca guerra de esterminio sin respetar el sexo, la edad, 
oi ia condición, ba roto los vínculos sociales, y ha escicado un odio justo é 
implacable:

6. ° Que este odio se ba exáltado por las atrocidades que ba cometido, y 
por la mala fé con que nos mira bajo de todos aspectos:

7. *' Que toda la América, y muy particularmente Venezuela, está íotima- 
meoce convencida de la imposibilidad absoluta eo que se halla la España de 
teetábiecer de ningún modó su autoridad en este contUente:

8. ° Que toda la Amécrica está ya satisfecha de sus fuerzas y de sus recur-
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lOíi'COíioíe 8U5 veotajas naturales j  medios de defensa, y segura de que 
Bo hay sobre la tierra poder bastante para ligaría otra vez á la tíspaña:

p.** Que cuando lo hubiese, está resuelta á perecer primero que someterse 
de nuevo á un gobierno de sangre, de fuego y de esterminio:

10 Que hallándonos en posesión de la libertad é independencia que la na­
turaleza oes había concedido, y que las leyes mismas de España y los ejem­
plos de su historia nos autorizaban á recobrar por las armas, como efectiva­
mente lo hemos ejecutado, seria uo acto de derr^ncia y  estolidez someternos, 
bajo cualesquiera condiciones que sean, al gobierno español:

Por todas estas coosideraciones, el gobierno de Venezuela, interprete dA 
la ioteasioQ y de la voluntad oaciooai, ha tenido á bien pronunciar á la 
del mundo la sigulute declaración:

1. ° Que la república de Venezuela por derecho divino y humano estí 
emancipada de la nación española, y constituidi en un estado independíente, 
libre y soberano:

2. ® Quj ia Eipafía no tiene justicia para reclamar su dominación, oí la 
Europa derecho para iotentir som rerla al gobierno español:

3*® Que no ha solicitado ni solicitará jamas su incorparacioo á la nacloo 
española:

4. ® Que 00 h*9 $oli;itadío la mediación de las alcas potencias para recoa* 
clUarse con la España:

5. ® Qae DO tratará jamas con la EspafíaJíloo de igual á igual en pai y 
en guerra, como lo hacen recipro:amente todas las naciones:

6. ® Que únicamente desea la mediación de las potencias estrangerat parí 
que interpongan sus buenos eñeios en favor de la humanidad, invitando á U 
España á ajustar y concluir uu tratada de paz y amistad con la nación vene- 
eotans, reconociéndola y  tratándola como uoa nación libre, independiente y 
soberana.

7. ® Ultimamente declara la república de Venezuela que desde el 19 de 
abril de 1810 está combatiendo por sus derechos; que ha derramado la ma­
yor parte de la sangre de sus hijos, que ha sacriñ.'ado todos sus bienes, to­
dos sus goces, y cuanto es caro y sagrado entre ios hombres por recobraí 
sus derechos soberanos, y que por mantenerlos il-sos, como la divina providen­
cia se los ha coucedido, está resuleto el pueblo de Veoezaela á sepultarse to­
do entero eo medio de sus minas, si la España, la Europa, y  el mundo la 
empeñan en encoibarlos bajo el yugo español.

Dado, firmado de mi mano, sellado con el sello provisional de la repé- 
blica y refrendado por el secretario de estado en el palacio del gobierno en 
Angojtura á 20 de novienbre de t8 i8 . año octavo de la independencia.— Si­
món Bolívar.— Por 3 . E. el gefe supremo.— El secretario de estado*— Pedro 
J5. Mendez.

^  Hemos públicado esta añeja declaratoria del gobierno d e la antigua 
república de Venezuela eo prueba de que si entonces estábamos resueltos to­
dos los patriotas á sepultarnos bajo las ruinas de la patria fuera cual fuese 
e l  p o d er que nos a ta c a s e , boy con  mayores re c u rso s , co n  le y e s , co n  e s p e -
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ti-ñ a ! y  mas númerojos, nuestra tesokcion no es menos decidida. (Gaceta d, 
Colombia número » 3 4 0

GU ATEM ALA.
Acuerdo,

El S. P ' E . teniendo presente qoe ya están erigida* en esradcs lai 
tjrovincia* *de Guatemala, S, ¿alvador, Comajagoa, y  Costaríca; siendo conve- 
¿i-nte que los congresos y gefes de cada uno de ellos tengan noticia de lo 
ooerado hasta ahora por este S. P. en los diversos departamentos k que so 
ha extendido su atención; y deseando el gobierno dará la nación razón pun­
tual de sus trabajos en las diversas secciones de la administración Suprema 
que ha sido á su cargo, ha kordadc: que las secretarlas de Estado reunaa 
las Carpetas respectivas á las providencias principales dictadas en cada uno de 
Jos quatro departamentos; y que verificado asi el gobierno púbMque un ma­
nifiesto dando razón de sus trabajos en el praseote año de 1824. sobre ca­
da uro de los ramos á que debe dilatarse su cuidado.— Con dos individuos por 
DO haber tomado posesión el C. José Manuel Cerda.— Palacio nacional de 
Guatemala, 2a de octubre de 1824, Valle, presidente— 0 *Horan.

El 25 del corriente tomo,̂  posesión como individuo del S. P. E. el O. 
José Manuel de la Cerda. Le acompañé uua diputación, como es de estilo, 
desde 'el salón de la Asamblea hasta el del gobierno; y  el presidente del po­
der executivo dixo: , , , ,

La elección celebrada por la Asamblea tiene Ies votos del gobierno, 
ge h”  hecho justicia á on ciudadano constautemeote adicto á nuestra justa it>- 
deoendeocia, y  se ha manifestado á Nicaragua la consideiadon que merecen sui

Los individuos del poder execuivo tendremos un colaborador en la ad- 
minlmaciou suprema de la república: la ley verá á los tres que designa pa­
ra el cumplimieoto de sus disposiciones; y  la provincia de León sabrá que 
un hijo luio es éspectador de la voluntad zelosa con que el gobierno se in- 
tereza en sn verdadera felicidad.

„  Estos son los sentimientos del poder executivo. Yo los he expresado, 
y la diputación se servirá manifestarlos al legislativo.”■ ■  I ■ ■  ^

COSTARRICA.
La junta que gobernaba I Costarrica antes de ser aquella provincia erijiii 

en Estado dirigió al S. P. E. el oficio siguiente:
El Estado cuia dirección nos habíais encoraeodado goza la mas per­

fecta'tranquilidad. Aprovechándose de ella, y  correspondiendo á vuestras orde­
nes celební sus elecciones, que se coocluieron el 20 del pasado agoste; y el 5 
de! corriente ha reunido su Legislatura compuesta de sugetos que lienau lah 
esperanzas de los pueblos. De consiguiente cesan ya las funciones nuestras se­

gún la lei. « . .
P o s e íd o s  p u e s  d e  la  roas d u lc e  la tis fa c io n  p o r  la  p a rte  q u e  e n  s u
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ex^cucíon ban tenido oaestras tareas os lo comunicamos en honor del Editado* 

,, D i'8, unión, libertad. Junta gubernativa de Costarrha 4 de septi-nib^e 
de i8a4-=MaQQ3l Alvarado, pfesideote“ Easevio RoárigU3s.=Tomas Gonjes.rs 
Akxo Aguilar.=:Jv8é Angel Vidal, secretario.

ESTADO DE HONDURAS*
O^cio,

El congreso de este Estado acordó la publicación de sus elecciones de ge- 
fes y senadores. Sup'icamos é U. tenga la bondad de hacer que se verifi- 
1̂13 á culo efecto accmpañamos la loiouta que las contiene ofreciendo nues- 

itu respeto y consideración. Dios, unión, libertad. Secretaria del congreso del 
Estado de Hondurss. TegucJgalpa octubre 7 de 1824. José de Ysaguire, di­
putado secretarlo.—Justo de Herrera, diputado secretario,— C. Secretario de 
Estado y del despacho de relaciones.

Congreso del Estado de Honduras. Sesión del té  de septiembre da 
11824. Se procedió 4 la apercion de los pliegos de elecciones de los gefes del 
Estado, dirigidos por las juntas electorales; y resultaron para primer gefe da 
Estado, el C. José Dionisio de Herrera con cinco votos, el C. Juan Linda 
coa dos, el C. Aaícnio Tranquilino Rosa con dos, el C. Justo Milla con uno, 
«1 C. José Santiago Milla con uno, y el C . Gerónimo Zelaya con uno: para V i- 
c í'g c fe  el C. Lie. Pedro Ariisga con tres, ej^C. Justo Milla con tres, el 
C. José Dionisio de Herrera condes, el C. Juan Liúdo con do;, el C. Mariano 
Vela con une; y el C. Joré Antonio Marques con uno; y no resu'taodo eleo' 
Clon p>r maioria absoluta de votos, el congreso reunido con diez vocales la 
venfícó eligiendo gete de Estado al C. José Dionisio de Herrera, y více-gefs 
el C. Justo Milla.

Sesión del dia ry. Se procedió i  la apercion de los pliegos de elecci­
ones de senadores, dirigidas por las juntas electorales; y resultaron primer so­
nador el C. G-rooimo Zelaja eco tres votos, el C . Antonio Latrazaval 
con tres, él C. J.)sé Praosisco Barruodia con tres, el C. Juan Estevan Ml- 
]l-i con tr;s: para segundo senador el C. Tomas 0 -Hnrau con Uno, el C. Juan 
Miguel Fiailos con uno, el C. José Santiago Milla con uno, el C. Alejandro Vaca 
con uno, el C. Joaquín Tomé con uno, el C.José Antonio Alcayaga con uno, el C. 
P¿dro Molina con uno. elC . Juan José Dias cou uno, elC . Pió Antonio Castelloa 
con uno, el C. Justo Herrera con uno, el C. Miguel Larreloaga con uno, el C. 
Fernando Antonio Davila con uno: para suplente e) C. José Valdes con des, el 
C . G.¿roDÍmo Z^laya con uno, el C. Mariano Gomes con uno, el C. Joaquín 
Liado con uno, el C. José Antonio SoUs con uno, el C. Alexandro Vaca coa 
uno, d  C. Urbano Ugarté con uno, el C. Nicolás Espinosa con uno, el C. 
Tiidro Msnendes con uoo, el C. Manuel Noriega con uno, y  el C. Praocisoí) Vul*» 
nes cen uno: No resultando elección por maioria absoluta de votos eo los sa< 
getos desigoados por las juntas electorales, el congreso reunido con diez vo­
cales la verificó eligiendo senadores 4 los cc. Juan Estevaa Milla y Geionimú 
Zclaya, y suplente al C . Dr. Juan Mignel Fiailos,
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COMAIAGÜA.

La Asamblea desloó Tos cupos conque los Estados deben contribuir p a - ’ 
ra poner nuestros puertos eo el estado de reípetabiÜdad que deben tener los • 
de una nación qoe ama su iodepeodencis. E l gobierno supremo de la fede­
ración, vigilante eo este punto cómo lo es en los demas, ha dictado diversas 
ordenes é iocareaado de ^ ŝtiatas roaueras di zelo de los Estados para que re­
mitan los cupos que les corespondeo. E l gefe del Estado de Honduras comu­
nica haber dictado ordenes estrechas para el cobro de la contribución desti- 
uaila k objeto tan ioportante; y  el gefe político de Comaiagua ha dirigido 
el oíicio siguiente:

„  Sírvase U. poner en conocimiento del supremo gobierno la parte ac­
tiva que he tomado y  mi infatigable aeio en el cobro de la contribución, la 
que se halla entablada en cuanto há sido posible eo muchos pueblos aun arros­
trando con todos los obstáculos que la habían entorpecido, con la que auxtliard 
desde luego los puertos de Omoa y Troxillo luego que se haia realizado, ea 
cumplimiento de lo prevenido por el mismo Supremo gobietQo.rrDios, unión, 
libertad. Comaiagua 7 de octubre de ití24.Juan Joié Dias^C. Secretario do 
estado y del despacho de la guerra.”

Deseamos que los Estados que no han contribuido con la cuota corres-- 
pondienté remítan la que ,'íi ha seSalado la leí. Es de intetez general eí 
objeto d que está destinada; y los fondos ó rentas son la primera condición de 
las operaciones de un gobierno.

El mismo gefe po’/ti.o de Comaiagua ha dirigido el oficio que 
también púfalícamos para satisfjcion de una nación que va consolidando su iadepen- 
dencia, sin sufrir todos los horrores que en Iguales circunstancias h n sufrido otrasr

Sino me engaño puedo asegurar que no tendrá acogida en los pueblos de 
este Estado y priaclpalmente en esta capital el espíritu de revolución, por' 
que conosco los sentimientos y docilidad de estos havitantes, y  están 
conformes en el buen orden que hasta hoy conservan, y su ciega obediencia á 
las Supremas autoridades de la federación, i  cuyo efecto de ante mano man­
dé públicar un baodo con prevención de que todo forastero se presente in- 
inediatameote á este gobierno á fia de tener conocimiento de su nombre, ocu­
pación y objeto de su venida, con cuya medida se precave todo desor­
den, y  activare mi zelo y  vigilancia con el mismo objeto y  en cumplimiento 
de lo que a' nombre del Supremo gobierno me prebiene U. en su nota de 6 
del próximo pasadozzDíos, unión, libertad. Comayagua octubre 7  de 1834-= 
Juan José Dias.=;Ciudadano Ministro de Estado Justicia y  negocios eclecl- 
«aticoa.

GUATEM ALA.
P o r  B e t i t a ,
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